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SEÑALIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE EVACUACIÓN
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ZONA DE REFUGIO SIA

NOTA:

Se utilizarán las señales de evacuación definidas en la norma UNE 23034:1988, conforme
a los siguientes criterios:

Las salidas de planta o edificio tendrán una señal con el rótulo “SALIDA”.
La señal con el rótulo “Salida de emergencia” se dispone en las dos salidas previstas para
uso exclusivo en caso de emergencia (núcleo B y C).
Se disponen señales indicativas de dirección de los recorridos, visibles desde todo origen
de evacuación desde el que no se perciban directamente las salidas o sus señales
indicativas.
En los puntos de los recorridos de evacuación en los que existan alternativas que puedan
inducir a error, también se dispondrán las señales antes citadas, de forma que quede
claramente indicada la alternativa correcta.
Los itinerarios accesibles para personas con discapacidad que conduzcan a una zona de
refugio, a un sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de personas con
discapacidad, o a una salida del edificio accesible se señalizarán mediante las señales
establecidas acompañadas del SIA (Símbolo Internacional de Accesibilidad para la
movilidad). Cuando dichos itinerarios accesibles conduzcan a una zona de refugio o a un
sector de incendio alternativo previsto para la evacuación de personas con discapacidad,
irán además acompañadas del rótulo “ZONA DE REFUGIO”.
La superficie de las zonas de refugio se señalizará mediante diferente color en el pavimento
y el rótulo “ZONA DE REFUGIO” acompañado del SIA colocado en una pared adyacente a
la zona.
Las señales serán visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal.

SALIDA
DE EMERGENCIA

R-116
PROHIBIDO EL PASO

A PEATONES

R-205
LIMITACIÓN DE ALTURA

R-301
VELOCIDAD MÁXIMA

216 217

Car Sharing

218 219 220 221 222 223

224

1��P 20

R-101
PROHIBIDO EL PASO VIAL

R-400a
SENTIDO OBLIGATORIO

R-400d
GIRO OBLIGATORIO

S-13
PASO DE PEATONES

R-1
CEDA EL PASO

WC

ASCENSORESCALERA SERVICIOS

R-400b
SENTIDO OBLIGATORIO

R-400e
GIRO OBLIGATORIO

S-17
ESTACIONAMIENTO

SEÑALIZACIÓN
PLANTAS DE DISTRIBUCIÓN

DETALLES DE SEÑALIZACIÓN
1

4.1.5
SE

1 1

FECHA:

N. DE PÁGINA:

SEPTIEMBRE - 2022

DESIGNACIÓN:

NOMBRE DEL FICHERO DIGITAL: 4-1-5_DETALLES DE SEÑALIZACIÓN.dwgHOJA: DE:

EMPRESA CONSULTORA: ESCALA: PLANO:TÍTULO:DIRECTOR DEL PROYECTO:

 Dirección General de Planificación

e Infraestructuras de Movilidad

AUTOR DEL PROYECTO:

S.G. Planificación  y Construcción de Aparcamientos
Federico José Adrados Cuesta

medio ambiente y
movilidad MADRID

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE OBRAS
DE REPARACIÓN DE LA ESTRUCTURA EN EL APARCAMIENTO

DE LA PLAZA DE SANTA ANA
Exp.: 300/2020/00870 -15Fdo.: LORENZO RIPOLL ÁLAMO


	Sheets and Views
	4-1-5_DETALLES DE SEÑALIZACIÓN-F01


